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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOO1229

DECRETO N' 4 4b2
Chillán Viejo,

0I AGo 2021

VISTOS:

Ley N'20.285 sobre acceso a la ¡nformación pública, Ley N' 18.695 Orgán¡ca Constitucional de Mun¡cipal¡dades,
y Decreto Alcaldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Administrador Municipal o qu¡en
lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparenc¡a Pas¡va de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

Solicitud de información MU043T0001229, formulada por Jesús Tillero Delgado, donde
Solicita: Buenos Diasl Por med¡o de la presente me dir¡o a ustedes en esta oportun¡dad, con la finalidad de
ofrecer un benef¡cio a todos los res¡dentes de la comuna de Ch¡llan Viejo con el fin de poder realizar nuestros
operat¡vos de óptica móvil. Por ende solicito ¡nformac¡ón por esta vÍa la lista de los presidentes de la junta de
vecinos con sus respectivos números de teléfono actualizados ya que los que se encuentran en la página de
registro de colaboradores no se encuentran actualizada. S¡n más se despide y esperando pronta respuesta.

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de ¡nformación MU043T0001229 en
PDF, además, de env¡ar información por vía correo electrón¡co.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta I sitio de Transparencia Activa
de la Municipalidad de Ch¡llán Viejo, en hi e o.cl

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHI

LO LATE
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ALVARO A RIVE
CRE UNICIPA (s)

LMO/ARRYOEA
DISTRIBUCION:
Jesús Tillero Delgado; Secretar¡o Mun¡cipal; Transparencia
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RADORA MUNICIPAL

lnstrucción General N" 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de ¡nformación deben ser suscr¡tas por la respectiva autoridad del serv¡cioi
lnstrucc¡ón General N" 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
¡nfo[mación específica que se solicitó y a la que se está dando acceso, lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práct¡ca publicar en el sitio de Transparencia Act¡va e¡ acto admin¡strat¡vo por el cual se
accede a la información.


